LEY Nº 7.376.-

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTÍCULO 1º.-
Declárese de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble    con    nomenclatura    catastral    –   01-50-350840, 

inscripto en el Registro General de la Propiedad en el tomo 22, número 3029, folio 29, zona B – Año 1961 – Capital, inscripto a nombre de Cristino Valiente con destino a la apertura y/o prolongación de calle General Paz, entre avenida España y avenida Las Heras, de conformidad a lo actuado en expediente 604-0742-Letra D-iniciador Dirección de Planeamiento y Desarrollo Urbano “Ref. Plan de Sistematización Ferrourbanístico en avenida España, avenida Las Heras, 9 de Julio y avenida Córdoba”.-

ARTÍCULO 2º.-
La presente declaración y/o afectación alcanza a todas las cosas  que  sean necesarias y de razonable utilización para lo-

grar tal finalidad, de conformidad a lo prescripto por la Ley Nº 5.639.-

ARTÍCULO 3º.-
El gasto que demande el cumplimiento de la presente Ley será con cargo: 0-42-411-1-90-6-08-11-00-01.-

ARTÍCULO 4º.-
Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

----------0o0----------




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los cinco días del mes de junio del año dos mil tres.-
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